
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 5 A de la Ley del Seguro Social y 6o. de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Omar Enrique Castañeda González.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

09 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

16 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social, con opinión de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Ampliar el concepto de beneficiarios. Precisar que se incluirán como beneficiarias a todas aquellas personas 

ascendientes y descendientes de la o el asegurado o de la o el pensionado, independientemente de la línea y el 
grado de parentesco, que presenten alguna enfermedad crónica o discapacidad y que no tengan por si mismos los 
derechos previstos en esta Ley o que les sean otorgados por cualquier otro instituto de seguridad social. Añadir que  

los ascendientes y descendientes, independientemente de la línea y el grado de parentesco, del Trabajador o 

Pensionado que presenten alguna enfermedad crónica o discapacidad, lo que deberá comprobarse mediante 
certificado médico. 

 
 

 

No. Expediente: 0272-2PO2-23 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 
4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, respecto de la Ley del Seguro Social; y en las mismas fracciones del artículo 
73, en relación con los artículos 4, párrafo 4 y 123 Apartado B, fracción XII; todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración 

actual de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son 

los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por: 

 

I. a la XI. ... 
 

XII. Beneficiarios: el cónyuge del asegurado o pensionado 

y a falta de éste, la concubina o el concubinario en su caso, 
así como los ascendientes y descendientes del asegurado 

o pensionado señalados en la Ley; 

 
 

 

 

DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y 

ADICIONA UN SEGUNDO A LA FRACCIÓN XII DEL 
ARTÍCULO 5 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y 

ADICIONA EL INCISO E), A LA FRACCIÓN XII, DEL 
ARTÍCULO 6, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. 

 

Primero. Se reforma el primer párrafo y adiciona un 

segundo, a la fracción XII, del artículo 5 A, de la Ley del 
Seguro Social, para quedar como sigue: 

 
Ley del Seguro Social 

 
Artículo 5 A. ... 
 

 

I. al XI. ... 
 

XII. Beneficiarios: la o el cónyuge del asegurado o 

asegurada o del pensionado o pensionada y a falta de 
éstos, a la concubina o el concubinario en su caso, a quien 

haya suscrito una unión civil con el asegurado o 

asegurada o el pensionado o pensionada, cualquiera 
que fuere su sexo, aquellas personas que dependen 

económicamente de la o el asegurado o de la o el 

pensionado, así como los ascendientes y 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 
 

 

 
XIII. a la XIX. … 

descendientes de la o el asegurado o de la o el 
pensionado señalados en la ley. 

 

Se incluirán como beneficiarias a todas aquellas 

personas ascendientes y descendientes de la o el 
asegurado o de la o el pensionado, 

independientemente de la línea y el grado de 
parentesco, que presenten alguna enfermedad 

crónica o discapacidad y que no tengan por si? 
mismos los derechos previstos en esta Ley o que les 
sean otorgados por cualquier otro instituto de 

seguridad social; 

 
XIII. al XXI. ... 

 
... 
 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
 
 

 
 
 

 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. a la XI. ... 

 
XII. ... 

Segundo. Se adiciona el inciso e), a la fracción XII, del 

artículo 6, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como 
sigue: 

 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 
Artículo 6. ... 
 

I. al XI. ... 

 
XII. ... 
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a) a la d) ... 

 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

XIII. a la XXX. ... 
 
... 

 

 
a) al d) ... 

 

e) Los ascendientes y descendientes, 

independientemente de la línea y el grado de 
parentesco, del Trabajador o Pensionado que 

presenten alguna enfermedad crónica o 
discapacidad, lo que deberá comprobarse mediante 

certificado médico. 
 
... 

 

1) y 2) ... 
 

XIII. al XXX. ... 
 
... 

 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado contarán con un plazo de 30 días, contados a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto, para que realicen las 

adecuaciones administrativas y normativas que correspondan a 

fin de dar cumplimiento al presente Decreto. 

 

Carlos Gómez Valero   


